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_M---o-.lNISTERIO DE LA 6UERRA

••e ••

P. Do, .

EDUARDO BENZO

\
Excmo. Sr.: Vista la insta'lcia que

eleva a este Departamento el veterinario
:p"rimero del Cuerpo de Veterinal ia Mi
litar, con destino en el quinto T",rci() de
1<1; ~uar:dia Civil, D. José Más M31;. en
s1?'phca de que so¡; le conwda la,:liferen
cla entre la gratiJicación de "Equipc' y
M()ntura" corres']XJ.ildiente a su empl.ea,
que es la que según el decreto de ,ea rga
!liz~ión de la Guardia Civil do: 28 de
JUl1~ ~e 1933 (Gaceta núm. 223) debía
pel'Clbr, y la que viene abonánllooe des
de el mes de julio actual, perteneciente
a veterinario segundo, porque en' el ;:j
ta<1o decreto se consignó :para esta gra
tificación cantidad inferior a la que ("0

rreS!J!Omiía ¡lara e! o&ial veterin<:.rio de
plantiUa, debe perdbir. integro las de
vengos propios de su empleo n¡jen~ras

taxativamente no se haga exce¡dón so
bre el partkular,

Este Ministerio ha resuelto s ~ le re
.conozca el derectho a dicha di :'ere:lcia
desde el mes de julio inc1usive!¡asta t1n
del año actual y que la rec!annción de
didha diferencia, que no estaba recono
cida anteriormente, tenga el misIE() ca
rácter y se realice en la mísmc{ forma
que deter~na el deCreto de 22 <;.c j1mio
pasa,do (Gaceta núm. 178,.

Madrid, 18 de ()ctubre de 1934.

iElOCllOO.. Sr,: Vista 1a il1iSl1:a,nda, j)rÚ"

movida por eJl 'caJoo dd Cue11J!O' de Re
montiJSlta!, con destino en el Estabíle'Ci~
miento d~ cría caJbaUar deJ PrO'l:edora.
d() en M.arru.eie05, FeQipe (;arda Sán
ohez, en sd1ícitoo de que Se le conceda.
mejora de~ l1IÚlmero ed1J eil eS'::a.1aJfoo. de
s,u alase; teniendo en cuenta qu,," dicha.
petición e.nttafl,a tina mejoria de anti
gii.edad. que ti.ene su origen e,n un esea
lafo'l1Jamie~ ~ecl1Q,.el año 19.27, este

Señor Iv.SiIJCtor general de la Guardia
Ovil.

(De la Gaceta núm. 3iI1.)

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECCION DE PERSONAL

ANTIGüEDIAD

'ELOY VAQUERO

Infa,ntería

Caballería

,Sargento, Ramón Roldán Camarena,
de la Comandanéiá de Sevilla.

'Ca'bo, Juan Segura García,de la Co
manda,nda de Almería.

C3:!OO, Julio Salv2Jd()r M()ralejo, de :a
Comandancia de Teruel.

$argento primero, D. Anto.nio Osorio
Muñoz, de la CDU1andan.cia de Córdoba.

SargentD, Antonio Pulí'lio Sánchez, ::le
la. Comandancia' de Ba'liafoz.

Sargento, Francisoo Arroch.a Oli:va,
de la Comandancia de Málaga.

iCabo, Salvador RU'iz Pascual, de la
Comandancia de. N:a'Vana.

Caho, José Ma:rtín Retamero, de la
Comandancia de Huelva.

,CaJbo, Ramón Jiménez Martínez, de
la Comandancia de Almeria.

Cabo, Elías Rooríguez Sanz, .de la
segUl1lda Comandancia del cuarto Terc:o.

ÜJ'bo, Luis 'Celha1los Sáenz, de la se
gutJJda Commancia <fel cuarto Tercio.

,Caoo, Félix Mora,ooo de la Peña, ele
la Comandancia de Madrid. .

RELACION . QUE SE CITA

,Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el caf'itán <le ese Instituto
D. Carlos Ga·lán Ruiz, que se encuen
tra en situación dedis·p.onible forzoSQ
en Madrid y a,gregado para haberes, do
cumentación y demás efedos al 14.0

Tercio, pase destinooo <Ji la qu'iuta Com
pa.ñía de la Comand.ancia de Zaragoza,
sin perjuicio de cont,inuar desempeñ:Uldo
la comi'sión que le fué {xmfe'ri<!a por or
den de 25 de.! anterior (Gaceta núme
ro 300), a las órdenes del Alto Comi
sario de Esp.a;ña en Marruec-os, iUrfen
d() efectos esta di~~sición a partir de
13J revista administrativa del corri~te

mes.
Lo c()munico a V. E. pall"a su oouod·

miento 'i <cumplimiento. Madrid, 5 de
novieml1Jre de 1934.

ORDENES

Señof'es Alto Comisario de ES'1>aña en
Señor. Inspector general de la Guardia ¡Marruecos e Inspector general de la
. Civil. Guardia 'Civil,

,Eb~cmo. Sr.: Este Ministerio ha r;~

sue1t() que el persoual de e.e Institut"
que se expresa en la siguiente reladón,
que da principio con D. Antonio Osa
rio Muñoz y termiro co.n D. Jnlio Sal
v~dor Moralejo,nombrad<JS por la Pre
sldencia del Gobierno [J'aJra ocupar va
cante de pl3:JntHla en la Guardia Civi~ de
H'li, pasen" Al ser,vicio de otros Minis
terios" ,quedando agregaoos para docu
mentación y demás efectos al Terc1v y
Com.a.ndancía a que 'pertenecen en la a<c
tualidad.

.Lo comunico a V, E. para su coooci
U11e!lto y cumplimiento. Madrid, 5 de
nOYlemibre de ,I934.

ELOY VAQUERO

Ministerio de la Goberna
ción

Presidencia del Consejo
de Ministros

PARTE OFICIAL

N1CETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

DECRETOS

I( De la Ga,¡;eta núm. 3I!.}

~~~~"''""''~""''"""""'

El Presi.dente del Con""jo de Ministros,
ALEJANDRO LERROUX GARC1A

De conformidad con el Consejo de
},'1inistros y a propuesta de su Presi
dente, formulada pre'Vio acuerdo de las
Cortes, con arreglo a 10 preveilido en
el párrafo qui,Mo, de! artículo 42 de .c,
Constituciún,

Vengo en diS'POner que se prorrozue
por treinta días más en todo el terr to
rio de la RepúJblica, el estado de guern
decretado en 6 de octubre últitlIiCl, con
sujeción a lo estaib1ecido en el artícu~o

52 d.e la ley de 28 de julio de 1933·
Dado en M.adrid, a seis de noviem

ke de mil novecientos treinta y cuatr().



D. O. núm. z,;8

M::J.isterio, en analogía con lo resuelto
IJor orden -de I1 de octUbre último
(D. O. núm. 241), ;¡¡.ara el de igual da
se, Amdrrés Barba GUZlI1áJn, ha resuelto
desestimar 10 sd1icital:1o, <por haber de
jado tram;cUi'rir con e=;so el pJazo de
seis meses que taxativamente concede
la orden ciraular de 17 de noviembre
de 1914 (e. L. núm. 2I2) para que los
que se crean CO'Il derecho puedan soli
citar y obtener mejora de antigüedad.

Lo comWlico a V. E. J!ara su cooQ
cimiento y curtJ;P1imient:o. Madrid, I de
noviembre de 1934.

HIDALGO

Señor Jefe Sqperi(Jr de las Fuerzas Mi·
ditares de Marruecos.

APTOS PARA ABOENSO

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto declarar a¡ptos para
e: ascenso al emlp"leo swperior inme
diato, cuando por antigüedad les co
rresponda, a los oficiales terceros del
Cuenpo Auxiliar de OrFI'9INAS M:~
LI,TtARJES comprelididos en la SI
guiente relación, que prindpia con don
Juan Fernández Espinazo y termina
con D. Pablo Ortín Leóna, :por re
unir las condiciones 'Prevenidas en la
ley de 14 de marzo último (D. O. nú
mero 85).

Lo comuni,co a V. E. ¡para su co
nocimiento y cum1plimiento. Madrid,
7 de noviembre 'lie 1934-

HIDALGO

Señor ...

A comandante

:D. Ricardo Casas Traba, con des
tin{} en el Cue!"po de Seguridad y
afecto al Centro de M~vi1izad6n y
Reserva núm. 3, con la antigüedad de
13 de octubre de I934·

A capitán

D. Carlos Pas,cual del Povil, con
destino en el Cuel'po de Seguridad y
afecto al Centro de Movilizaci6n y
Reserva núm. 1, ·con la anti·güedad de
12 -de octubre de I93"4·

Madrid, 7 'lie noviembre de 1934·
Hidalgo.

Circular. ,Excmo. Sr.: Este 'Minis
terio ha resuelto conceder el empleo
superior inmediato, en propuesta re
glamentaria de ascensos, a los jefes
y ofiJciales de AR'ITLiLERIA com
prendidos en la siguiente relación, que
princjpia 'Con D. 'Enrique Vera San
oha y terrrnina con D. José Rodríguez
Jiménez, 'Por ser los más antiguos en
sus respectiva.s escalas y hallarse de
clarados aiptos para el ascenso, de
biendo asignarse en el que se le con
fiere la antigüedad que a cada uno se·
le ie!lala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ,cumplimiento. Madri'li,
7 de noviembre de 1934·

HIDALGO
Señor...

RELACION QUE SE CITA

glamentaria de ascensos, a los oficia
.les del Arma de INGEoN,IEROS que
figuran en la siguiente relación, los
cuaJ.es son los más antiguos de su
escala y se hallan declarados aJptos
para el ascenso, disfrutando en su
nuevo empleo la antigüedad que a
cada uno se le sefiala.

Lo comunico a V. E. para su co·
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de. noviembre de 1934.

HIDALGO
Señor ...

RELACION OUE SE CITA

A Comandante

'C3Jpitán, D. Salvador Jiménez Vi
lla:gran, de la Jefatura de Tropas
y servicios y Comandancia de Obras
y Fortificación de la primera división
orgánica, con antigüedad de 15 de
octubre último.

A Capitán

Too.iente, D. 'Eduardo Valdivia Par
do, del regimiento de FerrocM"riles,
COUJ. antigüedad de 15 de octul;Jre úl
timo.

Otro, D. Néctor Renedo LÓ'pez, dd
regimiento de Ferrocarriles, con an
tigü-eda·d de I7 de' octubre últiml(}.

Otro, D. Manuel Adell Gui11én, del
ba{all\5n de Za¡padores Minadores nú
mero 4, con la antigüedad de $ de
octubre último.

MKJJdrid, 5 de noviembre de 1934.
Hidalgo.

A oficial primero

A archivero tercero

RELACION QUE SE CITA

Circular. -Ex=o. Sr.: .Este Minis
terio ha resuelto conceder el empleo
su;¡;>erior inmediato, en oproopuesta 01'

di!J,j!l'ia d·e ascensos, a los oficjales y
escribientes del Cuerpo AUXILIAR
DE O.F1ICIN:AS MI:LITARJES com
prendidos ,en la siguiente re1a,ción,
que principia con D. Manuel _Gómez
Láine« y te'rmina con D. José Ibáñez
Ri.era, por ser lo! más antiguos en
SUll res'P-ectivas '-escalas, hallarse de
clara,dos aptos ]:}ara el ascenso y reu
nir las condiciones reglaJmenta1'ias p.a
ra d omlpleo que se les wnlfiere, en
el que disfrutarán la antigüedad que
a c~da uno g,e le s·eria.1a, continuando
los oJi,cillle! en sus actuales destinos
y !ituaciones, con arreglo a la circu
lar de 2f> d'e octubre de 193'3
(D. O. núm. 253;).

Lo comunico II V. E. para su co
nocill:niento y cump'limiento. Madrid,
7 de nw-iembre d-e 19'34.

HIDALGO
Serior...

D. Manu,el Gófnez 'Láinez, de este
de I934.-- Ministerio, con la antigüedad de 3

de octubre de 1934.

A capitáD,

A comandant..

A teniente coron-el

,D. Enrique Vera Sancha, de la Aca-"
demia de Artillería e Ingenieros, 'con
la antigüedad de 13 de octubre último.

D. J l1aR GaUadorGeJllei'o, de la
Academia de Arti'¡¡ería·e IllI¡¡:enieros,
con la anti'güedaod de 6 de octubre
últ1mo.

D. Manuel Eslpiñeira Cornide, del
regimiento de Costa núm. 2, con la
de 13 del mes anterior.

,D. Manuel Rodríguez Carmon~, del
tercer regimjento ligero, con la anti
güedad de 6 de octubre ú'ltimo.

•D.' Antonio Puerta Tamayo, del
Panque divisionario núm. 2, 'con la de
1'1 del mismo mes.

ID. ALfonso .de Carlos Banaplata,
del Grupo Escuela de Infonmación .y
Topografía, con la de I3 del mismo
me!.

D. José Rodrrguez ]iménez, del ter
cer regimiento ligero, con la de 27
del mismo mes.

Madrid, 7 de noviembre
HidaIgo.RELACION OUE SE CITA

A coronel

AS/CENSOS

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder el ~m
pleo superior inmediato, en ¡propuesta
ordinaria de ascenso, al jefe y oJicÍll.1es
de INF,ANT,E,RIA que fill'uru en la
siguiente relad6n, 001' ser los más an
6guos de sus respectiv~ll escl.1as, te
ner vacantes y estar dec1M'adoll aptos
para dIo, debiendo dis~rutar en el Q.ue
se les confiere la anügüe'<lad Q.ue en
la misma se les sefía!a.

'Lo 'comunico a V.E. 'para su co
nocimiento y cum:plimiento. Madrid,
7de 'noviembre de I93\4.

HID~

Señor ...

:RFLACION !1tJE SE CITA

D. Juan Fernández EslPinazo, de "Al
servicio del Protectorado", Servicios
de Intervención.

D. Migue! Ortega P.érez, del Ne
gcJcia'lio de Reclutamiento de MeJilla.

D. Pablo Ortín Lecina, de la Au
. ditoría de Guerra de la tercera dhri
sión orgánica.

Madrid, 7 de noviembre de 1934·
Hidalgo.

D. Joaquín Ar,cusa AlParicio, de la Circular. Excmo. Sr.: Este Minis- D. Pedro Arias M or;;110, de la oc-
Caja recluta núm. 13, cQn la antigüe- tedo ha resuelto con,ceder -e:l em¡p1eo tan divisi6n, con la antigüedad de
dad de 13 de, octubre dt 193"1. 8uperio.r inmediato, -en pr,opu-e!ta: re- 3 de o,etu'bre ·de 1"3:4.
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A oficiales segundos

D. Juan Fernánd·ez ES'Pinazo, de
(Al servicio del Protectorado" (Ser
vicios de Interv,ención), con la anti
gü-eda·d de ::; de octubre -de 19'3:4.

'D. Mi-¡¡-uel Ortega Pér·ez, del Ne
gocia,do de Reclutamiento de Melilla,
C011 la de ~ del mismo.

D. Pablo Ortfn Ledna, de la Au
ditoría de Guerra de la tercera divi
sión orgánica, con la de 27 del mis
mo..

A oficiales terceros

D. Adelard,o Tudanca Ruiz, de la
segunda brigaga de Montaña,' con la
antigüedad de 3 de octubre de I934.

D. José lbáñez Ri.era, de la quin
-lh división orgánica, con la de 4 del
mismo.

Madrid, 7 de noviembre' de 193'4.
Hidalgo.

de TOIJetc10, y en la ex¡¡¡resada E-scua1a,
deslC1e 1930; teniendo en cueIJJta que es
¡m:'c€¡pto termiharute de la ley de 13 de
mayo d<l 19312, que el ingreoo en las
diferentes Secciones del CueIllO ya ci
tadó, = vez; wnstituírlo el m.Í!illlO, tea
ga lugar .por qposidón, sin- que pueda
considerarse cemo hecho ~u~iente 'pa
ra. prcrl'ucir ilJlll"rcso el que OSIten-te ti
two, cua:k;tuiera Que 'Iea la condición de
10. mii<lIlos, este M~teri<l ha. re¡lleJ.tl~

deseSitimar ~¡¡; petición del l1'ecurreute
por carectlr de derecho.

Lo oomilillDco :a V. E. PJlil'a. ¡w¿ co.no
cimiento y cumjp1imiwto. Ma.drid, 1 de
noviom.bre de r¡;l34.

HIJMI.C18

SeñO'r General de la primera diviiioo
'Orgánica.

D\ESTINOiS

cirrni-tm!o y cump¡limaerno. Madrid, 1 de
noviembre de 19J1i.

H:r,DALGO.

Señor General! de la tercera. ttivisión
orgánioca.

t

DI.5'PONJBLES

.j!:xtmo. Sr.: Este Ministerio ha re
S1Uelto que el SólJl'lrento de CA13.A:LLE
RlA D. José Piqué CarlJierero, con des
tino en el re~i.miento Ca.z:ax:Lo.res núme
ro 7, p~ a 141. aÍltuación de d~nitle
¡rubernativo en 'OiIa 'di'VisiÓIl!, en lGiS con~

c1iciones que determin;¡ el art~u¡'o quin
to del decreto de i de ooero de 1933
(D. O. núm. 5.).

Lo comu,lüco a V. E. para. su cono
dmi'6nto y curnJp.lilIUi<mt9. MaKlJrid, 7 de
noviembre ~e I9J14.

HIDALGO.

S",ñor General! de la segun.da di·visión
orgánica.

iExcmo. Sr.: Ccl:no resuilm.d<l del ex
pMieute imtru;ík!o al eoldado I~iado

de SANIDAD MILITAR Manuel Ca
rrasq¡uilla ~le'adO, domicilliarlo en Mon
tilla ~Córdoba)t ~ acrodlUr él dere
cho a ingreso en el~ de INVA
LIDOS MIUTARiES; oomiderand.o no
puerle estar iocuriQ en 10lS c:uW01l de
lC'5iones que da.n doel'OCho a ine'res.o en
In-'VáJ1irlos ,M'¡l'¡tltfIC~, n~ tunPOCQ en ed
vig¡ente Estaroto de Clase> ¡p.asiV'~s, toda
V'eZ que su inutilidad ltctuaft, I1tO' tiene
relación con aquoé!lla por la que fué cli
minadl() del Ejército, e~te 'Uini·8'terio ha
resuelto no procodJe conceder el Ífigreso
del recurrente en el expresarlo (;uer¡po de
InválMos MiHIta.l'es, ni decl.;¡,radÓill al
guna en ürckn a l1a baja por inutiHdarl
de pensión <Le retiro.

Lo Comunico a V; E. ~ su cono
cimieruto y cum¡p·Limiento. Madrid, 3,I de
octubre de 1934-

HIDALGO

Soeñor General de la tercera divÍlSión
Q'\'~

IMUTILES

iEXPlIlO. Sr.: Vi~rt:a J.a insrtanda l'lro
mOid.a. por el sargooto retirado de CA
BALLERIA A:gu\Sltít1 BueOOía Avj,lés,
con residencia en el Puerto ck Santa
María (Cál:li!:), calle de P8JMo IgJ1esia'S,
nÚl!ll. ~, en 50lidtul:1 de que se le CO!l

croa di reingreso e(¡ el Ejército; tenien
do en cuenta. que 'la s-Ítuac'ión de re,tira
do, en que s.e elllC1UMtta el 5a1icitan~, eS
definitiva y a ella :pa~ó Vdlunta,riamente
acogiéndose a los 'beneficios dcl decreto
de 23' de junio de 19J1(D. O. número
,r42) este MÍJllii;terio ha resuelto desesti
mar' iU ~d6n .por c~r~ de derecho.

HIDALGO

D[ETAS

EJoc,;no. Sr.: Existiendo una vacan
te de artf¡i~ro'¡,egundo del Cuel'jlO
Auxiliar de OFlliONAS MIUTARES,
este Mi[],ÍJS:terio ha resuelto habilitar pa
ra des-empeful.r destino de dicho em
pleo con Mreglo a. 10 {j,ue determina el
pál'r4-fo SCl211000 de.! artículo 15 de la
orden circular de 4 de julio de 1898
(c. L. nÚID. 2;34) al tercero D. Loren
Z() Telo Garoia., con des'tino en esa di
visión, en la q~ cotlltinuará cooforme
di!!¡pOne .la. de S de abril úJtimo
(D. O" núm. Sr).

Lo comunico a. V. E. para su C011.O'

cimienkl T eum,¡>limieruto. Madxid, 7 de
novietmlbre dt 1934.

Señor Genera'! de la cuanta división
orgánica.

Señor Itlitervetllto·r centra,l de Guerra.

HIDALGO

CONCURSOS

Circular. IEXicmo. Sr.: Para cubrir
cuatro valCaffl'ks de teniel1te, existentes
en el Parque eentr.a-l' de a'lltom6Ti~

(Moorid), con arreg:lo a Qo dis¡pueliito en
te. orden cil1Cuilar de 31 die ag.o,sto últi
nl<J (D. O. núm. 2(0); este Mmi~rio

ha resuelto se anuncie el O(lOrtuno 00Il

CUl't!iO.

!Los a-Slj)irantes a el1as, !P'l'OI11lO'Terán
900 in-srtaocias de!bid.a'!Ilel1te docume!1/ta
das 00 01 p1<w::M de veinte días, a [liartir
ele [.¡¡, f-echa de la eIJUb:litadón de esta
di~idÓ'n y 106 Jefes de losCuer¡pos,
Centros y D~encia.s donde loo inte
resados l;)res,ten sUs' servidos, las cursa
rác diredamente al teniente coronel Je
fe de didlw< Parque, dámdose como no
recroit:bas las que no hayan tenido en
trai:La dent>ro del! quiruto dia s.iguiente al
térmi-no del ¡]l1azo citarlo. El Jefe del
Parqnre centrail de autemóvil~ rffil·iti
r¡í a. este MinÍ6terio la documentación
de los solicitantes, en la fünm¡¡, que ¡pre
vienen laso órdenes drcuilar~ de 5 de
octubre de r93'1 y ;l4 de a¡gusto de I9,3l2
ro. O. núms. :n6 y 2(4).

Lo cOmUnil;{} a V. E. ¡¡¡arca su cono
cimiento y cum¡pliÍm.iento. MadJrid, 5 de
ooviembre de I931+'

SeñO'r...

Ettmo. Sr.: Vi"ta la instancia pro
movida. por eil maestro herrador forja·
dor dél CUERPO AUXILIAIR: SUB
ALTiERl'\O DEL EJERCI'DO D. Mi
guel R-erlol:ar Martín, destinado en el re
"imioento doe Infantería núm. 4, en sú
;Eca de que se le concedan dietas du
rante eI1 tieIDlPO que ha prest3id:o sus ser-
v:dos en el baitaUóc de Moo·tafía nú
mero 6, perten~ciendo aU referido regi

CUiElRlPD AUXILI:AJR SUBALT¡ER- miento; teniendo en cuenta que por or-
NO DIEiL EJ¡ER:OITO den tclegráJfica die Ji1 de maiYO último

se di:s¡puso no se in~oflPOrase el recu-
Excmo. Sr.: Villita la instaD.l.Cia. pro- rrente en tanto no se destioo5-e otro de

tUOiyid,¡¡; por di auxii1Ja.r de Oibra:~ y ta- iguaJ cila5e I!l ~resado batallón, aJ.
lleres, del CUlB&BO AUXILIAR SUB- cual ¡J!ertemoeda l!.(jlléloon anterioridad,
ALTiEJRNO DIEL EJ¡:EiRJCITO D. R13- por lQ cu!J\ no 5-e vió oblig'<JK1o COOlO
I!tl\1n¡io Vidak<~ s,á.nk::Ihez, <!.osoti'!llil1io en con~uerrcia de !quella orden ,a cks¡pla
la ESlCuela central de Gimnasia, en 8'Ú- zarlloe d>e tu luubitu:¡¡l ,residencia para
plica de que le ¡.e~ COl1JCed1dO ioU ~. el deiempel'l·o de una Comisión del ser
la, Seg1N1rla Seoción -eua'rta Su'bsecd6n, vicio, .'¡1ll0 q;ue continu6 eLtlJ la mi;;m~,
GrUi[)O A GPradican:tes, de medicina) dd ~ste, ~1:i.l;i'SJ1:orio ~1'a resUJe1to dofsestlmar
ci<taKlo . CuerL[Xl, a:legando para ello ha- ,la ,petlclOn del 1U~eresado,. con arreglo
llarse en pos,esi611 dea tít-uilo CXJrres¡p-oo-, a 10 qj.1e ?roce,ptua el vlgente regl~
diente y veI1ir ejerdoen.do d cOI11letidiJ mento doe d:~tai.
die pract¡~ en la Fálbrici. Nk/..Cio:tl.a1 Lo COOlUlllCO ~ V. E. ,par~ .u C<JnQ-



\
a.cordando a los efoctos de cont;,ubili
dad corres.pondientes.

Lo comunic;o a. V. E. 'Para su co
nocimiento y <cum1plimiento. Madrid,
'i de lloviembre de 1934-

HIDALGO

Circul<w. /E.x1c1no. S'!'.: Vista la pro
¡;mesta f011!l1ularla por 'el General de la
EscuelLa. S<u¡perior &e Guerra, en. soliCi
tud de que sea de"timuio a dioho Cen
tro en cooce;pt:o de "P<rofesor en Comi
siÓln", ¡por haJber termi,n,arlo sus estudioo
recieJ1'beltnente y con a¡¡Jow,ved:J:aJtniento en
la BSlcuela de Guerra de Parúls, el 00

ma11kiallbte &en CUeI'1JQ de ESTADO
MAYOR n. Jo.sé Ceroo Gom:á.kz, con
des.tioo en la seguroa di,,¡siro o,rgáni
ca y ag~ y en cámiisi6n a la co"
lumna que qpéra 00 Asturia:s, :3J 1M ór
denes de1 General! D. Attnado BaJlmes·;
esbe MiniSlterio ha resuelto acceder a
~ 1J'CÍtici6n, de l\I:uerdo eoo 10 di<l¡pueSito
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Lo COlnllnicc a. V. E. ¡¡lara su cono
cimiento y n;nl\P'limiento. MailTid, 1 de
noViertrlhre de 1934.

HIDALGO

Señor General de la segunda división
orgánica.

. SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista La instancia ctrr
sada JlOr esa división, en 3 de octubre
próximo pasarlo, promovida por el ca
pitán de CABALLERIA, dis¡¡xmible A),
en la misma·, don Nemesio MartÍ!!1ez
Hombre, en sÚlP'lica de que se le coo
cedan las diferencias de sueldo del tiem
po que permaneció en la ex¡proe:sada si-

. tuadón, <l{llartarlo B), eSlbe Min.i&teri?
ha resuelto concederle solamente 1.a.s di
ferencias de sue\oo entero desde enero
de 193'3 a 5e\í>tiembre de.! año actual,
ambos inclusive; y desestimaT las ea
rresqxm¡dientes aJi año 1932, por llevar
CoOns-igo la referida situación eJ, ciuvdo
año, al 80 por 100 dell s~ldo de activo.

Lo comunico a V. E. opoara su cooe
cimiento y cllJ4Plimiento. Madrid, 5 de
noviembre de 1934.

HIDALGO

Señor Gooer2l de la primera división
orgánica.

Señor Interventor cenJtral de Guerra.

... e ••

INTENDENCIA CENTRAL

DIETAJS y PLUSES

Circular. Excmo. Sr.: La orden de
19 de octt1hre próximo p.asado (DI~RIO
OFICIAL núm. 242) ha resultado ddiclen
te en su aplkalCión por no allcanzar a
todos los casos en que los servicios
prestados 'Por personal militar ha ori
ginado a éste gastos que es justo sean
abonados a quienes los sufrieron. Pa
ra subsanar el indicado defecto, este
Mlinisterioresuelve 10 siguiente:

L° La· limitación a ooho días pa
ra percibo máximo de dietas y !pluses
que filiaba el número segundo de la
orden circular arriba cita.da, no ten
drá ",reoCto en 8Jquellos casos en ·que
la duración del servilCiode armas fue
ra del cuartel tuvo mayor extensión
que la calculada, siendo de abono to
dos los días en que se hubiere pres""
ta·do, a razón de las bases de perce¡t¡
ción que en dicho artículo se señala!?

2.° En los ·casos en que la :J;lartl
cipacióndel 'personal militar de todas
las categórías y clases as,istienido a
servicios de caráJcter éxtraordinario· y
cooperando efEcientemente a vencer la
situadón creada por la huelga revO'
luciollaria y' sus derivaciones de orden
púbHco 10 justifique, las autoridades
militares de ,que dependan podrán
acordar la concesión del devengo a
que antes se alude u otro menor si as,í
procediere, aten1didas las dreunstancias
del caso.

3." Los Generales de las divisiones
orgánicas y Ma'ndos independientes
darán ilOtkia a este Ministerio de} im
porte de las· concesiones que vayan

8 de noviembre de 1934

Señor...

~~~~~~

Estado Mayor Central
SEC~TARIA

PUHLICAJGION DE O.BlR!AS

E=no. Sr.: Vista la i1llSltaocia pro
movioo' ¡por el! auxiliar administrativo
del CUlEiRlPO AUXIJ:.JAR SU:RAL
TERNO D1EL E]1E.R¡CITO D. Enri
que P}ntarlo Rodríguez, coo. destino en
el Esta.do :Ma!Yor Central, en sol:icitttl
de qlUC le sea cooc~lioo. ~uto()fizaciÓ'n

para, ptiJlicar por -611 ouenta, el escala
too generad del Cuenpo de Tren; este
Ministerio ha- ten>ido a bien acceder a 10
sd1icitarlo;

Lo comunico a V. E. pam su cono
cimien.to y cumplimiento. Madrid, 5 de
novilembre de 1934-

Señor Gcnerail Jefe cJ.el Estarlo Ma;yor
Centra:!.

- .e. _
PRIMERA S.ECCION

CONCURS()¡S

L-trcular. iExcmo. Si.: Existiendo en
el Estarlo Mayor Central una vacante
d," comandar:tte de INGENIEROS del
"Servicio de Estarlo Ma¡yor", se anun
ciaconours-o para coorirla entre los del
citoarlo ern¡J1w y Arma que pertenezcan
a 100 cuaidrre de dicho Servido, COI!l
arreglo a. lo dispuesto ~ la orden
circular de 24 de .ahrH de 1934
.(D. O. nÚ!1:nJ. g6). Las insta1JX:ias cLebi
damell1te .docu.rnetl1tad.a<s se cursaráln di
rectamente a:l F..starlo MQYOI CentraJ
CQl1 la antid¡poación s.u.ficiente [)M'a que
tengl:l¡n entrada en el mismo dentro de.!
p.lazo de veinte días, contarlas desde la
fecha de la .publicadón de esta orden.

Lo comunico a V. E. para s-u cono
cimienko y cutn!P'limiento. MladrkL, 6 de
noviembre de 1934.

HmALQo
Señor ...

DESTINOS

D. O. núm. 2,58

e.n la orden dreular de ,31 de octubre
de 1933 (!D. O. núm. 2,56), ddúndo
cobrar el in¡j:icai:lo Jefe, mientras des
empeñe su comctido, la gratificación C('

rte5fPOlJdiente con ca'!'go a la Sccció"
=ta, capíJttilo ¡primero,. artículo se
gru¡n(io, dcivigMte presu¡p-uesto y sin
pel'ljuido de conserv.ar S'U destino.

Lo oornunico a V. E. para. su cono
cimiel'Jlto y cum@imiento. Marl·rid, 5 de
ooVi.embre die 193"1-

HIDALGO
Señor... ......

SEGUNDA SECCION
COLiEGIO PlRlEPAJRIATORIO MILI

TAíR DE AVILA

Ci.rctdor. Excmo. S·r.: Habiendo s:
do design,arlos aJiumnos 1XJlTa seguir les
cursos d~ ca¡p.acitación ~ra, el Cuerpo
de T.ren, en virtud de la orden drOUiJar
de 205 de se¡ptíembre último (D. O. nú
~ro 2ZJÍ)', el brigada y sargentos que
figuran en la relación que ¡¡, continua
ciéq se ~rrs.erta, los cuales habían sido
UC«J:ijraj}as allllIJ21()lS del C()j\egio Pre
p8l1'atorio Millitar de Avila, por orden
cíoc¡jja~r de .I:2 de se¡ptiernbre próximo
paSarlo (iD. O. núm. 2I2); J)Or este Mi
nisterio se ha dñS\!mcsto que sean baja
en' el IDenciooado C<Jl1egio P'rewatl'atorio
M'initar.

Lo c{;WU[lica a V. E. 1Xlra su cono
cimiento y curn¡¡Xlimiento. Madrid, 5 de
ooviaIDre die 1934-

HIDALGO
Señor...

R.EU.CION QUE SE CITA

InfMlitería

BrÍgiarla, D. Juan Tous S.andIo.
Sll!t'gento primero, D. Emilio Salva-

dor ~n. .
Otro; D. EtniHo Sáez Más.
Otro, D. Fruotuooo Muñoz Sobrino.
Otro, D. Víctor de MigOO¡ Molinero.
Oibro, D. Carmelo Ferrer Aguirre.
Otro, D. Enri(jJue Utnrla Aguirre.
~o, D. E.llocbio Gayo Carde-'

fiOli·O.

Caballería

Sargenro primero, D. Luis Sena Al
meJstre.

Artillería

Brigada, D. E.s.tani·s1ao de Domingo
Peña.

Otro, D. Juan Padilla Ay.aJa.
Sargento il!rimero, D. José Besteiro

Martlnoz.
Oitro, D. Franci&:o Márquez Moreno.
Sa,rg>eIIrto, D. Antanio Moreno Díaz.

1n.gemeros

!Se.rgento primero, D. Gregorio Mar
tín Ma!llZ.a'!llero.

Otro, D. Saibino Lacarra; Jiménez.
Sarr,g>elllto, D. Andrés Villuel1das llo-

VIeras. .
.Otro, D. Antonio Crespo Morato.
<Otro, D. F.eH¡pe GoDizáJ1ez Palomino.
lMoori¿, '5 de noviembre de 1934·-

Hidal1.go.
.•_._-------

:M1ADIUD.-J:xl'll.SII'rA y T ;'1.J..lltF • 1)Jt1, ¡,:.,
IIIIIftUO IllI: 1'.1. Onu.o.


